
CONSTANCIA SECRETARIAL:  Señor Juez, le informo que mediante auto del 
veinticuatro (24) de septiembre se ordenó se ordena la inclusión de los nombres de los 
señores SANTIAGO MONTOYA ESTRADA Y HECTOR RICARDO MONTOYA 
ESTRADA, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin embargo revisado el 
expediente, ésta ya se efectuó,  incluso se nombró curador que los representara, a 
quien al parecer hasta ahora no le han notificado su nombramiento. Lo anterior para su 
conocimiento y fines pertinentes, Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno 
(2021) 
 
 
ALBA LUCIA CASTAÑO GIRALDO  
Secretaria  

 
 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

SUCESION 
Rdo: 2017-00889 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se dispone a dejar sin valor el 
párrafo primero del auto proferido el pasado veinticuatro(24) de septiembre de los 
corrientes, toda vez que ya se incluyeron los nombres de los citados en el registro único 
de emplazados,  y se requiere a las partes para que procedan a notificar el 
nombramiento al  curador Ad-litem designado  JULIAN ALBERTO ARANGO 
MARTINEZ, quien se localiza en la Cra 46 # 4 A-27 oficina 301, teléfonos 513-05-52 Y 
300 609 79 15, correo   alfonso1@ une.net.co 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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